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ED-VCT-GIAM-02708 
EDICTO No. GIAM-02708-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJQ-09001 se ha proferido Resolución No. 04131 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite  de la propuesta  de contrato de 
concesión No. LJQ-09001 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  
proponentes  SIMON  LEONICIO  GUAJO   BERNABE  Y  JUAN  JOSE   RIVERA SUAREZ, o en 
su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad  con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02709 
EDICTO No. GIAM-02709-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEO-11261 se ha proferido Resolución No. 04119 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· DAR POR TERMINADA  la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NE0-11261 , radicada por el señor FABIO BELTRAN MARTINEZ , para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES  DE  CONSTRUCCION,  ARENAS  Y  GRAVAS  
SILICIAS  ELABORADAS  (TRITURADAS, MOLIDAS O  PULVERIZADAS)  Y  DEMAS 
CONCESIBLES,  ubicado en jurisdicción  de los municipios de PUERTO SALGAR, GUADUAS Y 
CAPARRAPI, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 

 
RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS SILICEAS 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/TN % 
 

2012 
II  12.328 1% 
III  12.328 1% 
IV  12.328 1% 

 
2013 

I  10.636 1% 
II  10.636 1% 

III  10.636 1% 
IV  10.636 1% 

2014 I  10.934 1% 
II  10.936 1% 

 
RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/TN % 
 

2012 
II  9.897 1% 
III  9.897 1% 
IV  9.897 1% 

 
2013 

I  9.897 1% 
II  9.897 1% 
III  9.897 1% 
IV . 9.897 1% 

2014 I  10.174 1% 
II  10.176 1% 

 
RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  $/TN % 
 

2012 
II  11.346 1% 
III  11.346 1% 
IV  11.346 1% 

 
2013 

I  11.346 1% 

II  11.346 1% 
III  11.346 1% 
IV  11.346 1% 
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2014 I  11.664 1% 
II  11.666 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al  señor  
FABIO BELTRAN MARTINEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad  con el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de PUERTO 
SALGAR, GUADUAS Y CAPARRAPI, departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, 
para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y  a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA  · CAR, para que impongan con cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Código  Contencioso  Administrativo. Contra el ARTÍCULO  SEGUNDO  
no procede  recurso  alguno  por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02710 
EDICTO No. GIAM-02710-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH4-08221 se ha proferido Resolución No. 04123 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LH4-08221 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad INVERSIONES Y SOLUCIONES  EN INGENIERIA  INSI S.A.,  por  intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto,  procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, de  acuerdo  con  lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto O 1 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de  2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02711 
EDICTO No. GIAM-02711-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LI6-08271 se ha proferido Resolución No. 04114 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LI6-08271, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor CARLOS FELIPE HOLGUIN SAAVEDRA,  a través de su representante 
legal, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
él. Código Contencioso Administrativo y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02712 
EDICTO No. GIAM-02712-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LA4-09551 se ha proferido Resolución No. 04136 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LA4-09551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLOGOLD  ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada , Dra. ERIKA 
MARIA MURCIA CELEDON, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Aceptar la renuncia presentada por la Doctora LUISA FERNANDA 
ARAMBURO al poder general conferido por sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA 
S.A., en los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02713 
EDICTO No. GIAM-02713-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LF2-10101 se ha proferido Resolución No. 04134 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LF2-
10101 respecto del señor RAFAEL MUÑOZ GALICIA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
minera No. LF2-10101, con los señores JAIME RESTREPO MARULANDA, CARLOS ALFONSO 
PINTO CORREDOR, FERNANDO MAURICIO  DUSSAN ALVAREZ, JAIRO TRIANA ARAGON y 
LUKAN DAVID IZQUIERDO PELLATON. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JAIME RESTREPO MARULANDA, CARLOS ALFONSO PINTO 
CORREDOR, FERNANDO MAURICIO DUSSAN ALVAREZ, JAIRO TRIANA ARAGON y LUKAN 
DAVID IZQUIERDO PELLATON y RAFAEL MUÑOZ GALICIA , o en su defecto , procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la devolución del 
referido expediente al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con su respectivo 
trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02714 
EDICTO No. GIAM-02714-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJS-14591 se ha proferido Resolución No. 04129 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KJS-14591 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02715 
EDICTO No. GIAM-02715-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCD-11421 se ha proferido Resolución No. 04124 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KCD-11421 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad MINES &  MINERALS  COMPANY  OF COLOMBIA  S.A.S,  por  intermedio  de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto, 
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02716 
EDICTO No. GIAM-02716-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KI9-10481 se ha proferido Resolución No. 04128 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KI9-10481 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta  providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02717 
EDICTO No. GIAM-02717-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJ8-08561 se ha proferido Resolución No. 00149 de enero 24 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR el artículo tercero de la Resolución SCT No. 01390 del 30 
de abril de 2012 "Por medio de la cual se rechaza y se archiva  la propuesta de   Contrato de 
Concesión No. JJB-08561 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto  administrativo  a  
través  del  Grupo de Información y Atención al Minero, a los señores NICOLAS ANDRÉS 
RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA, GUILLERMO GORDILLO ALFONSO, 
NELSON IVAN PARRA y HUMBERTO TOVAR HERRERA, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
En consecuencia se REVOCA el Artículo Sexto de la Resolución SCT No. 001390 del 30 de 
Abril de 2012, en el cual se ordena la desanotación del área del Sistema Gráfico del Instituto 
y el archivo del expediente de la referencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso  por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JJS-08561, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo con los Señores  NICOLAS  ANDRES  RUMIE GUEVARA,  PEDRO  ALFONSO  
CHEQUEMARCA  GARCIA   Y   NELSON   IVAN PARRA. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02718 
EDICTO No. GIAM-02718-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJ8-09181 se ha proferido Resolución No. 00114 de enero 24 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR el artículo tercero de la  Resolución SCT No. 001388 del 30 
de Abril de 2012 "Por medio de la cual se acepta un desistimiento, se rechaza y se archiva 
la propuesta de Contrato de Concesión No. JJ8-09181 ", respecto de  los  proponentes  
NICOLAS  ANDRES  RUMIE  GUEVARA,  PEDRO  ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA y NELSON 
IVAN PARRA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONFIRMAR el artículo tercero de la Resolución SCT No. 001388 del 
30 de Abril de 2012 "Por medio de la cual se acepta un desistimiento, se rechaza y se archiva 
la propuesta de Contrato de Concesión No. JJ8-09181 ", respecto del proponente 
HUMBERTO TOVAR HERRERA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 
ARTICULO TERCERO.- CONTINUESE la propuesta de contrato de concesión NoJJ8- 09181, 
con los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA 
GARCIA y NELSON IVAN PARRA. 
 
 
ARTICULO CUARTO.- REVOCAR el artículo sexto de la Resolución SCT No. 001388 del 30 de 
Abril de 2012  "Por medio de la cual se acepta un desistimiento, se rechaza y se archiva la 
propuesta de Contrato de Concesión No. JJ8-09181 ", por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los señores NICOLAS ANDRÉS RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO  CHEQUEMARCA, GUILLERMO GORDILLO ALFONSO, NELSON 
IVAN PARRA y HUMBERTO TOVAR HERRERA, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
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ARTÍCULO SEPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato 
de Concesión No. JJ8-09181, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo con los Señores  NICOLAS  ANDRES  RUMIE GUEVARA,  PEDRO  ALFONSO  
CHEQUEMARCA  GARCIA   Y   NELSON   IVAN PARRA. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02719 
EDICTO No. GIAM-02719-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJ8-08401 se ha proferido Resolución No. 00148 de enero 24 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR el artículo tercero de la Resolución SCT No. 01391 del 30 
de abril de 2012 "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JJ8-08401 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
En consecuencia se REVOCA el Artículo Sexto de la Resolución SCT No. 001391del 30 de 
Abril de 2012, en el cual se ordena la desanotación del área del Sistema Gráfico del Instituto 
y el archivo del expediente de la referencia . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese personalmente el presente acto  administrativo  a  
través  del  Grupo de Información y Atención al Minero, a los señores NICOLAS ANDRÉS 
RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA, GUILLERMO GORDILLO ALFONSO, 
NELSON IVAN PARRA y HUMBERTO TOVAR HERRERA, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta  de Contrato 
de Concesión No. JJ8-08401, al Grupo de Contratación   Minera,  para continuar el trámite 
respectivo con los Señores   NICOLAS  ANDRES  RUMIE GUEVARA,  PEDRO  ALFONSO  
CHEQUEMARCA  GARCIA  Y   NELSON   IVAN PARRA. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02720 
EDICTO No. GIAM-02720-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-08224 se ha proferido Resolución No. 04127 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-, Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG1-08224 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02721 
EDICTO No. GIAM-02721-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ILQ-11111 se ha proferido Resolución No. 04116 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER el contenido de la Resolución No. 002311 del 06 de junio 
de 2014 y por ende, DECLARAR PRFECCIONADA la cesión del 100% de los  derechos  y 
obligaciones del contrato de concesión minera No. ILQ-11111, que le corresponden a la 
sociedad Cl TRENACO COLOMBIA S.A.S., en favor de la sociedad  HUMAN  GOLD  S.A.S., 
identificada con el Nit: 830088680-8, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez inscrita en el Registro Minero Nacional la presente 
resolución, téngase a la sociedad HUMAN GOLD S.A.S., como titular del Contrato de 
Concesión No. ILQ-11111, quien será responsable ante la Agencia Nacional de Minería, de 
todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Excluir del Registro Minero Nacional  a  la  sociedad  Cl  TRENACO 
COLOMBIA S.A.S, Nit: No. 900185261-4, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero, para que proceda con la inscripción 
de la presente resolución en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente resolución personalmente , a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera a la sociedad Cl TRENACO COLOMBIA S.A.S. y a la sociedad HUMAN GOLD S.A.S., por 
intermedio de sus representantes  legales , en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO QUINTO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02722 
EDICTO No. GIAM-02722-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ILL-15201 se ha proferido Resolución No. 04125 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ILL-15201 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02723 
EDICTO No. GIAM-02723-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IE4-11401 se ha proferido Resolución No. 04122 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR perfeccionada la cesión del cien por ciento (100%) de los 
derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad CCX COLOMBIA S.A., titular del 
Contrato de Concesión No. IE4-11401, a favor de la sociedad YCCX COLOMBIA SAS, 
identificada con NIT: 900679739-3, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTICULO SEGUNDO: A partir de la Inscripción en el Registro Minero Nacional de la 
presente resolución téngase a la sociedad YCCX COLOMBIA SAS, identificada con NIT: 
900679739-3, como titular del Contrato de Concesión No.IE4-11401. 
 
ARTICULO TERCERO: Excluir del Registro Minero Nacional a la sociedad CCX COLOMBIA S.A, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente la presente resolución a las sociedades CCX 
COLOMBIA S.A. y YCCX COLOMBIA SAS, por intermedio de sus representantes legales, en su 
defecto, procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO QUINTO: Una vez en firme la presente resolución, remítase a la GERENCIA DE 
CATASTRO Y REGISTRO MINERO, para que se proceda a la respectiva anotación en el 
REGISTRO MINERO NACIONAL 
 
ARTÍCULO   SEXTO:   Una  vez   inscrita   la  cesión   correspondiente,  remítase   el  expediente   
a   la Vicepresidencia de Seguimiento y Control para lo de su competencia 
 
ARTICULO  SEPTIMO: Contra   la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02724 
EDICTO No. GIAM-02724-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HG5-085 se ha proferido Resolución No. 04132 de octubre 03 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. HG5-085 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad  ASOCIACION   DE  ARENEROS   Y   BALASTREROS   DEL  HOYO  Y   PLAYA RICA, 
por intermedio de su representante  legal o quien haga sus veces o en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días  siguientes a su notificación, de acuerdo  con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de  
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02725 
EDICTO No. GIAM-02725-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HEB-16049X se ha proferido Resolución No. 04121 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. ORDENAR la cancelación de la placa HEB-16049X  en  el  Registro Minero 
Nacional y su posterior archivo por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
ARTÍCULO 2. Notifíquese  personalmente  el presente pronunciamiento  a la apoderada de 
la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A. o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO 3. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por tratarse de un 
acto administrativo de trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02726 
EDICTO No. GIAM-02726-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GE3-10581X se ha proferido Resolución No. 04135 de octubre 03 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GE3-10581X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02727 
EDICTO No. GIAM-02727-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. DEA-131 se ha proferido Resolución No. 04115 de octubre 03 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar a la Gerencia de Catastro y Registro Minero de la Agencia 
Nacional de Minería corregir e inscribir como titulares mineros a los señores  SEBASTIAN  
OLAYA   GONZALEZ  quien se  identifica  con  cédula  de ciudadanía No 1075.660.048 y 
CAROLAYN YISETH OLAYA GONZALEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No 
35.199.767, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión del 
cien por ciento (100 %), de los derechos derivados del Contrato de Concesión No. DEA-131, 
solicitada por la apoderada de los señores CAROLAYN YISETH OLAYA GONZALEZ y 
SEBASTIAN OLAYA GONZALEZ a favor de la sociedad Cl ENERCORP. , de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese  personalmente el presente pronunciamiento a los 
señores CAROLAYN    YISETH    OLAYA    GONZALEZ    y    SEBASTIAN    OLAYA GONZALEZ, 
cotitulares del Contrato de Concesión No. DEA-131 y, a la sociedad Cl ENERCORP S.A., en 
calidad de tercero interesado  o, en  su  defecto  procédase  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (05) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
51 y 52 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02728 
EDICTO No. GIAM-02728-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-14421 se ha proferido Resolución No. 04105 de octubre 02 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  OEG- 
14421, radicada por el señor JOSE ANICIO RISCANEVO GUERRERO , para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LLORO, departamento de CHOCO, por las razones  expuestas  
en  la  parte motiva  del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNTO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un  (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente  acto,  de  acuerdo  al  cuadro  siguiente,  aporte  los  soportes  de  pago  de  
regalías respectivos, según corresponda: 

 
RELACION  DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción- grs Precio Base de Liquidación-$/ grs R 

 
2013 

II  65.913,28  
 

4% 
III  71.919,92 

IV  60.979,85 

 
RELACION  DE REGALIAS- PLATINO 

AÑO PERIODO Producción- grs Precio Base de Liquidación - $/ grs R 

 
2013 

II  70.208,24  
 

4% 
III  66.583,99 

IV  65.7596,32 

 
Así mismo, el soporte del pago de regalías correspondiente al I y II trimestres de año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE ANICIO RISCANEVO GUERRERO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de 
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LLORO, 
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departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO CODECHOCO, para que 
impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambienta l de  las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02729 
EDICTO No. GIAM-02729-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 20111 se ha proferido Resolución No. 04188 de octubre 08 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.· CORREGIR el nombre del titular minero en el Registro Minero 
Nacional del título 20111, en el sentido que es EDUARDO VELASQUEZ GARZÓN, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No 11.340.531, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · PERFECCIONAR la cesión total de los derechos mineros derivados 
del Contrato de Concesión No. 20111, solicitada por el señor EDUARDO VELASQUEZ 
GARZÓN, a favor de los señores LUIS ALBERTO ALBA GONZALEZ identificado con Cedula de 
Ciudadanía No 3.210.439 y JOSE ALFREDO GARZON CHAVEZ identificado con Cedula de 
Ciudadanía No 80.413.419, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En firme la presente providencia, y realizada su inscripción en el 
Registro Minero Nacional téngase como cotitulares del contrato de concesión 20111 a los 
señores LUIS ALBERTO ALBA GONZALEZ identificado con Cedula de Ciudadanía No 
3.210.439 con el 50% y JOSE ALFREDO GARZON CHAVEZ identificado con Cedula de 
Ciudadanía No 80.413.419 con el 50%, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En firme la presente providencia, exclúyase del Registro Minero 
Nacional al señor  EDUARDO VELASQUEZ GARZÓN, dentro del título minero No 20111. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · NEGAR por improcedente la solicitud de inscripción en el Registro 
Minero Nacional de la Resolución No. No. GSC-043 del 23 de junio de 2009 presentada 
mediante radicado No. 20135000401592 del 21 de noviembre de 2013. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · En firme el presente acto administrativo, remítase a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Una vez en firme el presente acto administrativo e inscrito en el 
Registro Minero Nacional, remítase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al Señor 
EDUARDO VELASQUEZ GARZÓN , en su condición de titular del Contrato de Concesión No. 
20111 y, a los señores LUIS ALBERTO  ALBA  GONZALEZ  y JOSE ALFREDO  GARZON  
CHAVEZ, en calidad de terceros interesados o, en su defecto procédase mediante edicto . 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.· Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (05) días siguientes a su notificación , conforme  a lo establecido en los artículos 
51 y 52 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02730 
EDICTO No. GIAM-02730-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 16467 se ha proferido Resolución No. 04184 de octubre 07 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de continuar con el trámite de cesión de 
derechos presentado mediante radicado No 20145500178402 de fecha 02 de mayo del 
2014,  por el representante legal de la sociedad titular del título minero 16467, a favor de 
la sociedad ARENAS Y QUARZOS INDUSTRIALES S.A.S., de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento y Control para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la sociedad 
PROMORTEC S.A.S., por intermedio de su Representante Legal, en calidad de titular del 
contrato de concesión 16467 y a la sociedad ARENAS Y QUARZOS INDUSTRIALES S.A.S. , en 
calidad de tercero interesado , o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02731 
EDICTO No. GIAM-02731-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GDI-113 se ha proferido Resolución No. 04151 de octubre 06 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las consecuencias jurídicas establecidas en el 
Auto GCM No 000502 del 09 de mayo de 2014, respecto a los artículos PRIMERO Y 
SEGUNDO conforme a la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GDI-113 por las razones expuestas en  la  parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02732 
EDICTO No. GIAM-02732-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GEI-112 se ha proferido Resolución No. 04175 de octubre 07 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR la Resolución 042 del 09 de marzo del 2010, proferida 
dentro del expediente No GEI-112, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- En consecuencia de lo anterior el artículo décimo de la Resolución 
042 del 09 de marzo del 2010, quedara así: "ARTICULO DECIMO.- Contra la presente 
Resolución procede el recurso de reposición dentro de los OS días siguientes a su 
notificación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Incluir a la resolución 042 del 09 de marzo del 2010, un artículo 
undécimo, el cual quedara así: ARTICULO UNDÉCIMO.- una vez en firme y ejecutoriada la 
presente Resolución, remítase la misma a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- por parte del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación  y  Titulación  Minera,  notifíquese  personalmente  el  
presente acto administrativo a los señores LEONEL MURCIA ALARCON y LUIS ÁLVARO 
ROMERO MURCIA, en calidad  e titulares mineros, y al Representante  legal de la sociedad 
MINERALES Y ENERGETICOS INDUSTRIALES S.A., MINERGETICOS S.A . Identificada con NIT 
No 900.099.455-8, de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- en firme el presente acto administrativo, remítase copia del mismo y 
de la Resolución 042 del 09 de marzo del 2010, a la Gerencia de Catastro y Registro Minero 
para lo de su competencia. 
 
ARTICULO CUARTO.- contra la presente providencia, no procede recurso alguno por ser un 
acto de trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02733 
EDICTO No. GIAM-02733-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GLL-15Z8 se ha proferido Resolución No. 04166 de octubre 07 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la inscripción de la cesión de derechos realizada por la 
sociedad CCX COLOMBIA S.A., titular  del contrato de concesión No. GLL-15Z8 a favor de la 
sociedad  YCCX COLOMBIA S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : Una vez en firme el presente acto administrativo , remítase el 
expediente a la Vicepresidencia   de  Seguimiento , Control  y  Seguridad  Minera, para  lo 
de  su  competencia . 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  a  la  
sociedad  CCX COLOMBIA S.A., titular del contrato de concesión No. GLL-15Z8 a través de 
su representante legal, y a la sociedad YCCX COLOMBIA S.A.S., en  su  condición  de  tercero  
interesado ,  en  su  defecto  procédase mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02734 
EDICTO No. GIAM-02734-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HBA-082 se ha proferido Resolución No. 04149 de octubre 06 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
RESUELVE 

 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR el desistimiento de la solicitud de cesión del cincuenta 
por ciento (50 %) de los derechos y obligaciones que corresponden al señor CARLOS 
ANDRES TRIANA GONZALEZ, cotitular del Contrato de Concesión No. HBA-082, presentada 
con radicado No. 20114120217602 del 22 de julio de 2011, a favor de la sociedad 
COMPAÑÍA MINERA ANCAR LTDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  CONCEDER  al  señor  GONZALO  TRIANA  GONZALEZ  el término 
de un (01) mes contado a partir de la notificación de este pronunciamiento con el fin de que 
sean allegados el contrato de cesión de derechos suscrito con el cesionario , la fotocopia 
del documento de identidad del cesionario o del representante legal de la sociedad 
cesionaria si esta es una persona jurídica , junto con la manifestación de no encontrase 
incursa en causal de inhabilidad o incompatibilidad alguna para contratar con el Estado o 
en conflicto de interés y , el Certificado de existencia y representación legal actualizado, 
donde se pueda observar que el termino de duración y el objeto social de la cesionaria 
cumplen con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 80 de  1993 y el artículo 17 de la Ley 
685 de 2001, so pena de entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
cesión de derechos del contrato de concesión . 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
GONZALO TRIANA GONZALEZ y CARLOS ANDRES TRIANA GONZALEZ, en su calidad de 
cotitulares del Contrato de Concesión No.  HBA-082  y,  al representante legal de la sociedad 
COMPAÑÍA MINERA ANCAR LTDA. En calidad de tercero interesado o, en su defecto 
notificar mediante edicto. 
 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede recurso 
de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
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establecido en los artículos 50, 51 y 52 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. Contra los demás artículos de la presente resolución 
no procede recurso alguno. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02735 
EDICTO No. GIAM-02735-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0286-17 se ha proferido Resolución No. 3243-6 de mayo 10 de 
2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el contenido de la resolución 04089 DEL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2005, por medio del cual se RECHAZA LA SOLICITUD DE LEGALIZACION DE 
MINERIA DE HECHO LH0286-17, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia  al  señor LUIS 
ERNESTO SANCHEZ CANABAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.446.274, o en 
su defecto por el procedimiento establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas, haciéndosele saber que contra la presente providencia no proceden recursos. 
 
ATICULO TERCERO: Ejecutoriada y en firma esta providencia, archívese el expediente y 
desanotese el área si a ellos hubiere lugar. 
 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJÍA Secretario de Gobierno Departamento de Caldas 
BERNARDO ARANGO GONZALES Jefe Unidad de Delegación Minera de Caldas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02736 
EDICTO No. GIAM-02736-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EEU-091 se ha proferido Resolución No. 04103 de octubre 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. EEU- 
091, presentada por la COMUNIDAD INDÍGENA DEL COCO VIEJO , a través de su 
representante legal DAVID TORCUATO, para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en jurisdicción de los 
municipios de CUMARIBO Y INIRIDA, departamentos del VICHADA Y GUAINIA 
respectivamente, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo a l cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
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Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a la 
COMUNIDAD INDÍGENA DEL COCO VIEJO, por intermedio de su representante legal DAVID 
TORCUATO o quien haga sus veces, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
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Titulación Minera a la CORPORACIÓN PARA El DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y 
ORIENTE AMAZÓNICO "CDA" para que ordene la adopción de las medidas necesarias de 
mitigación y corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; a los 
alcaldes municipales de municipios de CUMARIBO Y INIRIDA, departamentos del VICHADA 
Y GUAINIA respectivamente, para que proceda al cierre de la explotación minera,  de 
conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02737 
EDICTO No. GIAM-02737-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IIQ-11411 se ha proferido Auto de Requerimiento No. 00143 de 
octubre 02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Conceder el término de un (01) mes contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, al titular con el fin de allegue el contrato de cesión de derechos celebrado 
con el señor Oscar Jacinto Mendez Briceño, así como para que presente la manifestación 
del cesionario de no encontrase incurso en causal de incompatibilidad alguna para contratar 
con el Estado o en conflicto de interés, so pena de entender desistido el interés de continuar 
con el presente trámite de cesión. 
 
ARTÍCULO 2. Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el expediente al 
Grupo de Seguimiento y Control, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO 3. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento, al señor Edgar 
Fabian  Romero Beltran y al  señor Oscar Jacinto Mendez Briceño, en su condición de tercero 
interesado, en su defecto procédase  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO 4. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por ser un 
acto de trámite. 
 
 

MAURICIO GOMEZ FLOREZ 
Coordinador del Grupo de Evaluacion de Modificaciones a Titulos Mineros 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.

 


